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Se incorpora al expediente el escrito allegado por la apoderada judicial de la 

demandante, mediante el cual informa la dirección de correo electrónico del 

demandado Ricardo Antonio Martínez Garcés, aportando la evidencia de 

cómo obtuvo dicha información: 13AllegaNuevaDireccionNotificacion.pdf, 

ajustándose a lo preceptuado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022  

 

Por lo anterior, téngase en cuenta para efectos de notificación del 

demandado el correo electrónico: rianmaga7@gmail.com, autorizando a la 

parte actora a fin de que proceda con el diligenciamiento de la notificación 

personal. 
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